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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

C. OTRAS DISPOSICIONES

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

ACUERDO de 30 de diciembre de 2016, del Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, 
por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual n.º 13 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Salamanca (Revisión/Adaptación 2004), sobre inclusión 
de la categoría de uso terciario recreativo, establecimientos de juego, promovido por 
«Minijuegos, S.A.».

Mediante Acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, de 30 de 
diciembre de 2016, ha sido aprobado un Dictamen de la Comisión de Fomento y Patrimonio 
que literalmente transcrito dice:

«La Comisión Informativa de Fomento y Patrimonio, en Sesión Extraordinaria 
y Urgente celebrada el día 27 de diciembre de 2016, ha conocido del Expediente de 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 13 DEL PGOU DE 
SALAMANCA, A INICIATIVA PARTICULAR DE LA MERCANTIL MINIJUEGOS, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.– Por ORDEN FOM/59/2007, de 22 de enero (“B.O.C. y L.” de 23 de enero 
de 2007) fue aprobada la Revisión/Adaptación 2004 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Salamanca.

El citado PGOU ha sido objeto de diversas modificaciones, si bien en lo que aquí 
interesa conviene destacar la Modificación Puntual 2.9, Modificación Puntual de la 
normativa de la regulación de usos, aprobada definitivamente por Orden de la Consejería 
de Fomento de fecha 2 de mayo de 2011.

Segundo.– Se presenta en este Ayuntamiento solicitud de modificación puntual n.º 13  
promovida por MINIJUEGOS, S.A., documento redactado por el Arquitecto D. Juan Fco. 
Higelmo Benavides.

Tercero.– Tras la emisión de los correspondientes informes técnico, jurídico y el 
preceptivo de Secretaría General, suscrito por el Sr. Oficial Mayor, el documento fue objeto 
de aprobación inicial por Acuerdo de Pleno de 6 de septiembre de 2016, con la siguiente 
condición a la que debía ajustarse el documento de aprobación definitiva:

“El cuadro de estado modificado (pgna. 15 del documento), debe incorporarse 
completo, incluyendo las modificaciones, y sin suprimir las categorías TRB y TRE.”
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Cuarto.– Han sido solicitados los preceptivos informes sectoriales, habiéndose 
emitido los siguientes:

–  Informe de la Subdelegación del Gobierno, de 12 de septiembre de 2016, 
indicando que la modificación no afecta a la infraestructura energética básica de 
competencia de la Administración General del Estado.

–  Informe de la Diputación Provincial, favorable de fecha 21 de septiembre  
de 2016.

–  Informe de la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, favorable  
de fecha 21 de octubre de 2016.

–  Informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de fecha 
18 de noviembre de 2016 en el que se informa que deberán subsanarse una 
serie de aspectos recogidos como observaciones en el informe.

Quinto.– El expediente ha estado sometido al preceptivo período de exposición 
pública durante dos meses mediante publicación de anuncio en prensa local (19/9/2016), 
“B.O.C. y L.” (21 /9/2016) y página web municipal. Durante el plazo de exposición pública 
se ha presentado una única alegación por D. Alfonso Martínez Vázquez con fecha 21 de 
noviembre de 2016.

Sexto.– El acuerdo de aprobación inicial fue notificado al promotor de iniciativa 
particular. Asimismo se le dio traslado del Informe de la Dirección General de Vivienda, 
Arquitectura y Urbanismo, así como el escrito de alegaciones presentado por particular 
antes referido. Con fecha 20 de diciembre de 2016 la mercantil promotora de la 
modificación presenta escrito contestando a las alegaciones presentadas, así como al 
informe de la dirección general, aportando un estudio de mercado fechado en noviembre 
de 2016 sobre disponibilidad de locales en alquiler y, por último, aportando Documento 
en papel para aprobación definitiva fechado en diciembre de 2016 y firmado por el 
Arquitecto Juan Fco. Higelmo Benavides. El interesado presenta un último documento 
con fecha 23 de diciembre de 2016 en contestación a los aspectos a subsanar puestos 
de manifiesto en informe municipal.

NORMATIVA APLICABLE

Normativa estatal:

–  Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

–  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

–  Texto Refundido de Régimen Local R.D.L. 781/1986 de 18 de abril.

Normativa Autonómica:

–  Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL).

–  Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León (RUCyL).
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–  ORDEN FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Urbanística 1/2011, sobre emisión de informes previos en el procedimiento 
de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico (ITU 1/2011).

–  Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

–  Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León.

Normativa Local:

–  Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión / Adaptación 2004, 
aprobado por ORDEN FOM/59/2007, DE 22 DE ENERO (P.G.O.U.).

Consta en el Expediente Informe técnico-jurídico Urbanístico, de fecha 22 de  
diciembre de 2016 complementado por otro de 27 de diciembre de 2016 y el informe 
preceptivo de Secretaría General suscrito por el Sr. Oficial Mayor, de fecha 23 de diciembre 
de 2016.

De acuerdo a los anteriores antecedentes se pueden hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES URBANÍSTICAS:

–  Respecto a la condición marcada en el Acuerdo Plenario de aprobación inicial 
hay que decir que el documento presentado para aprobación definitiva incluye 
cuadros completos sin obviar categorías, por lo que dicho documento cumple 
con la condición marcada por el citado acuerdo. De esta forma igualmente se da 
cumplimiento a una de las observaciones a subsanar que recoge el informe de la 
Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.

–  Respecto al resto de observaciones a subsanar del Informe de la Dirección 
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo:

•  Establecía dicho informe la observación de que no se justificaba en el 
documento por qué la división tipológica propuesta se aplica exclusivamente al 
nuevo uso TRJ establecimientos de juego y por qué no se extendía al resto de 
usos terciarios recreativos. El documento recoge la aplicación de dicha división 
tipológica con sus correspondientes aforos por razones de compatibilización 
con la normativa sectorial del juego. Respecto a su no extensión al resto 
de usos terciarios recreativos en el escrito que acompaña al documento de 
fecha 20 de diciembre de 2016 se expone que no se extiende en primer lugar 
por dicho motivo, es decir, porque con dicha categoría separada de TRJ se 
pretende dar cobertura a las autorizaciones de la normativa sectorial, y, en 
segundo lugar, porque no hay demanda de extensión de dicha ampliación de 
aforos al resto de usos recreativos. Este aspecto de la ausencia de demanda, 
viene corroborado por el Ayuntamiento en el hecho que no se ha planteado 
una modificación puntual relativa a los aforos en otros usos. En el informe 
técnico jurídico de fecha 22 de diciembre de 2016 se indicaba que para 
completar la subsanación, en el documento para aprobación definitiva debe 
introducirse en la justificación de la modificación la referencia que se hace en 
el escrito que se acompaña a la ausencia de demanda en otros usos terciarios 
recreativos. Dicha incorporación se produce en el documento para aprobación 
definitiva presentado por el interesado el día 23 de diciembre e informado 
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complementariamente por los funcionarios de urbanismo con fecha 27 de 
diciembre.

•  Establecía el informe que los argumentos presentados para la acreditación 
del interés público se consideran muy genéricos, no justificando los cambios 
concretos de la modificación. Pues bien, el documento presentado para 
aprobación definitiva amplia la justificación de los motivos de interés público 
alegados. En ese sentido se amplía la justificación de la conveniencia de la 
modificación mediante la introducción de aspectos de un estudio de mercado 
que se aporta en documento aparte del que se extraen las dificultades para 
encontrar ubicación este tipo de establecimientos que hiciesen factibles 
los aforos autorizados por la Comunidad Autónoma, hasta el punto de que 
ninguno de los dos bingos autorizados tendría cabida en la actual normativa 
urbanística, uno de ellos por razón de cabida que no podría superar las  
300 plazas teniendo autorizadas más y el otro directamente por estar en una 
zona donde no se permite la ubicación de este tipo de establecimientos. La 
situación lleva a que si se quisieran trasladar a otros locales se encontrarían 
con dificultades para poder satisfacer el aforo autorizado por la normativa 
sectorial por la mínima existencia de edificios que se puedan destinar a usos 
de carácter exclusivo.

 Se amplía el contenido de la motivación de la acreditación del interés público, 
tanto en lo relativo a la revitalización de la ciudad y su centro urbano donde se 
pone de manifiesto que la modificación contribuye al equilibrio entre los usos 
residenciales y terciarios, además de las dificultades para la implantación con 
la normativa actual del Plan General de actividades relacionadas con el juego 
en sus aforos máximos autorizados por la normativa sectorial.

 Se amplía la justificación del motivo de interés público relativo a la creación 
de puestos de trabajo, con datos concretos de potencialidad de empleo 
(mantenimiento en este caso de 40 puestos por cada bingo, y posible creación 
de 6 puestos por Salón de juego que se implantare).

 Se amplía con datos concretos el motivo de interés público relativo a la 
generación de tasas e impuestos.

 Se amplía la justificación del motivo de interés público relativo a la  
simplificación de procedimientos y trámites administrativos, al armonizar la 
regulación municipal del Plan General mediante esta modificación con la 
normativa autonómica, destacando que la misma ya es muy restrictiva en 
cuanto a los criterios de autorización.

 En este sentido las observaciones que establecía el informe de la Dirección 
General de Urbanismo de la Junta de Castilla y León, pueden entenderse 
subsanadas, si bien hay que decir que solo una de las tres es reglada y 
plenamente objetiva como es la introducción de los cuadros completos. Las 
otras dos son subjetivas y con un amplio margen de discrecionalidad por parte 
de la Administración, que no arbitrariedad. Es por ello que será la Corporación 
la que en su acuerdo deba disponer tener por subsanadas las observaciones 
de la Dirección General conforme al documento presentado.
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–  En cuanto al Escrito de Alegaciones presentado hay que manifestar que el mismo 
indica que la modificación planteada intenta amparar un interés particular de la 
empresa promotora de la modificación constituyendo una reserva de dispensación 
y una desviación de poder.

Respecto a dicha alegación manifestar que la iniciativa particular para promover 
una modificación del planeamiento está recogida en nuestra normativa tal y como 
recogen los artículos 56 y 167 de la Ley y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
respectivamente. Ahora bien el ejercicio de esa potestad variandi de la Administración no 
se haya condicionada como potestad administrativa a ningún supuesto derecho de los 
particulares a que se efectué la modificación del planeamiento. El Ayuntamiento no está 
vinculado por ningún interés particular sino que aunque la promoción de la modificación 
sea de iniciativa particular debe analizar la existencia de un interés público o de carácter 
general en la modificación planteada. En este sentido el Ayuntamiento motivadamente 
podría rechazar la modificación planteada si entendiera que no existen motivos de interés 
general. Precisamente para no incurrir en desviación de poder la actuación municipal en 
materia de planeamiento debe estar presidida por el análisis del interés público.

No debe olvidarse que el Plan es el concepto central del ordenamiento urbanístico. 
Con él se define el marco físico elegido para el desarrollo de la convivencia prefigurando 
por tanto qué transformaciones se van a introducir en la realidad de hecho. No puede por 
consecuencia el Plan desentenderse de la realidad de hecho existente a la hora de su 
formulación: Así lo viene destacando la jurisprudencia –Sentencias de 22 de septiembre,  
1 y 15 de diciembre de 1986 (RJ 1986\6078; RJ 1987\415 y RJ 1987\1052), etc.–. Por otro 
lado, el Plan es una norma jurídica, precisamente de rango reglamentario, lo que implica que 
la Administración está habilitada para su alteración actuando el denominado “ius variandi”. 
Y en ambos sentidos –trazado del marco físico de la convivencia y modificabilidad cuando 
el interés público lo demanda– el Plan se formula, en principio, al margen de los intereses 
de los propietarios de los terrenos afectados. El urbanismo es una función pública, la 
ciudad -más ampliamente, el territorio, en el sentido que aquí importa, es de todos y por 
tanto la legitimidad para promover modificaciones del mismo ampara a los ciudadanos 
en general a través de los trámites que abren una vía a su participación no solo a través 
de la iniciativa particular sino también para formular alegaciones y observaciones a las 
alteraciones de los instrumentos de planeamiento que se planteen. Ahora bien, la decisión 
que supone el Plan y sus modificaciones se adoptan por la administración en atención al 
interés público con independencia de cuáles sean las aspiraciones o expectativas de los 
propietarios de terreno.

El documento que se somete a aprobación definitiva justifica la modificación en la 
compatibilidad de una normativa vigente como es la sectorial con la normativa urbanística, 
en el sentido de la difícil armonía entre las autorizaciones concedidas por la normativa 
sectorial en cuanto a aforos máximos con la normativa urbanística actual recogida en el 
PGOU. Solo ese motivo justifica la existencia de una categoría autónoma la relativa al TRJ. 
En definitiva, resulta justificada la creación de la nueva categoría TRJ y de su tipología y 
aforos, en base a la normativa sectorial existente.

Los informes previos municipales a la aprobación municipal, tanto el técnico como 
el jurídico como el preceptivo emitido por el Oficial Mayor consideraron justificada la 
existencia de interés público. El informe de la Dirección General de Urbanismo consideró 
dichos motivos de carácter muy genérico no justificando los cambios concretos que recogía 
la modificación. Respecto a ello hay que decir que sin perjuicio de ser discutible dicha 
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opinión, pues no hay referencia sustancial en dicho informe a la normativa sectorial, aspecto 
esencial de la modificación, lo cierto es que el documento presentado para aprobación 
definitiva amplía considerablemente la motivación del interés público en cuanto a cada uno 
de los motivos, como lo han puesto de manifiesto tanto el informe técnico jurídico como el 
informe del Sr. Oficial Mayor emitidos para la aprobación definitiva.

Manifiesta también el particular en su escrito que la modificación genera ex novo 
una prohibición de implantar establecimientos de juego mezclados en edificios con otros 
usos no residenciales como permite el PGOU vigente. Se trata de una errata u omisión del 
Documento de aprobación inicial. En el Documento sometido a aprobación definitiva se 
incluye dicha previsión en el Tipo I, en consonancia con la tipología tipo III de otros usos 
terciarios recreativos.

Manifiesta también el particular en su escrito de alegaciones que el Decreto 21/2013 
impone una distancia entre bingos de 1.000 metros y por tanto no resulta justificado la 
ocupación de locales vacios pues tiene que haber una distancia de 1.000 metros. En 
primer lugar la distancia es entre bingos pero no para otros usos recreativos relacionados 
con el juego como casas de apuestas. En segundo lugar, por decisión empresarial los 
dos bingos existentes podrían plantear su traslado a otros locales existiendo restricciones 
urbanísticas que impiden el aforo máximo autorizado por la normativa sectorial. Piénsese 
que con la normativa actual del PGOU solo en edificio exclusivo podría implantarse un 
bingo con los aforos autorizados por la normativa sectorial. Y ello referido a los existentes 
como a la implantación de nuevos porque los actuales decidieran no seguir con la actividad. 
Por tanto la distancia preceptiva de 1.000 metros entre bingos no rompe con la justificación 
de la modificación ni con los motivos de interés público puestos de manifiesto.

Por último manifiesta el particular en su escrito de alegaciones que es contrario al 
interés público la modificación pretendida pues podría causar molestias dado los aforos que 
podrían plantearse. Sin perjuicio de que a este punto contesta el promotor manifestando 
que los establecimientos de juego no tienen terrazas en la vía pública, fuente de posibles 
molestias, lo cierto es que este tipo de actividades al igual que el resto de las actividades 
recreativas tiene que cumplir en fase de licencia ambiental con una serie de prescripciones 
que garanticen la ausencia de molestias a los ciudadanos en forma de ruidos y otras 
molestias. Se lleva a cabo un control previo a través de la licencia ambiental y un control a 
posteriori, una vez que el peticionario de la licencia solicitara la comunicación de apertura. 
A través de la normativa de licencias y autorizaciones debe quedar garantizada la ausencia 
de impactos negativos en forma de molestias.

En el documento que se somete a aprobación definitiva, se han corregido las erratas 
puestas de manifiesto en el informe técnico urbanístico de 22 de diciembre.

En cuanto a la documentación, el promotor en la documentación presentada el  
23 de diciembre, aporta varias copias en número suficiente del documento en formato 
papel y en formato digital, con Certificado suscrito del técnico redactor de correspondencia 
de ambos formatos.

El asunto ha sido conocido en la presente Comisión de 27 de diciembre de 2016, 
Extraordinaria y Urgente, siendo ratificada la urgencia en dicha Comisión con el voto a 
favor de los miembros de la Comisión (6) a excepción del representante de Ganemos 
Salamanca (1). En cuanto a la Aprobación definitiva de la Modificación se ha informado 
favorablemente proponiendo su elevación al Pleno Corporativo para Acuerdo, con el voto 
a favor de los miembros de la Comisión (6) a excepción del representante de Ganemos 
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Salamanca (1). La Comisión, con el voto a favor de los miembros de la Comisión (6) 
a excepción de representante de Ganemos Salamanca (1) igualmente ha considerado 
subsanadas las observaciones indicadas en el Informe de la Dirección General de Vivienda, 
Arquitectura y Urbanismo de 18 de noviembre de 2016, así como la desestimación del 
escrito de alegaciones presentado por D. Alfonso Martínez Vázquez de fecha 18 de 
noviembre de 2016 con registro de entrada de 21 de noviembre de 2016.

En virtud de las consideraciones expuestas SE PROPONE,

PRIMERO.– Someter a la consideración del Pleno como órgano competente en base 
a los argumentos puestos de manifiesto:

–  La consideración de tener por subsanados las observaciones indicadas en el 
Informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de 18 de 
noviembre de 2016.

–  La desestimación del escrito de alegaciones presentado por D. Alfonso Martínez 
Vázquez de fecha 18 de noviembre de 2016 con registro de entrada de 21 de 
noviembre de 2016, en base a las consideraciones del presente dictamen.

SEGUNDO.– Adoptado el acuerdo recogido en el apartado primero, proceder a  
LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 13 DEL PGOU DE 
SALAMANCA SOBRE LA INCLUSIÓN DE LA CATEGORÍA TERCIARIO RECREATIVO 
ESTABLECIMIENTO DE JUEGO (TRJ), según documentación fechada en diciembre 
de 2016, redactada por el Arquitecto D. Juan Fco. Higelmo Benavides, promovida por 
MINIJUEGOS S.A., obrante a los folios 230 a 259 del Expediente.

TERCERO.– Proceder a la notificación del Acuerdo y a la publicación en los términos 
previstos en la normativa urbanística.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con Sede en Valladolid, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «B.O.C. y L.», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Salamanca, 13 de febrero de 2017.

El Primer Tte. de Alcalde, 
Fdo.: Carlos M. GarCía Carbayo
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